
MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
TERRITORIAL
Ley Nº 9573

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA,

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Modifíquese los artículos 44 y 93 de la Ley 1.079 los que quedarán redactado de la
siguiente manera:

“Art. 44: Los concejales durarán cuatro años en el ejercicio de sus funciones salvo en el caso de
integraciones extraordinarias, que lo serán por el resto del período respectivo. Podrán ser
reelegidos por un sólo período consecutivo. Si han sido reelectos no pueden ser elegidos sino
con el intervalo de un período.

Los concejos se renovarán por mitades cada dos años.

En los casos de creación de nuevas municipalidades, de renovación total del concejo por acefalía
o de vacantes extraordinarias, no surgiendo claramente establecidos los períodos respectivos de
las elecciones de los integrantes, los concejos procederán al sorteo de los períodos de los demás
concejales electos. Hecho el sorteo, recién podrá entrar en funciones el concejo”

“Art. 93: De conformidad a lo establecido en el artículo 198 de la Constitución Provincial, los
intendentes serán elegidos directamente por el pueblo de los respectivos Municipios por simple
mayoría de los votos válidos emitidos y durarán cuatro (4) años en sus funciones. Podrán ser
reelegidos por un solo período consecutivo. Si han sido reelectos no pueden ser elegidos sino
con el intervalo de un período”

Art. 2º- Derógase el artículo 47 de la Ley 1.079. 

Art. 3º- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA, en Mendoza, a
los tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.

DRA. HEBE CASADO

LIC. ANDRÉS LOMBARDI

LIC. LUCAS ADRIÁN FAURE

DRA. MARÍA CAROLINA LETTRY
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